
- lFéc

GOBIERNO REGIONAL

P!URA

"DECEN IODELAIGUALDADDEOPORTU NIDADESPARAM UJERESYHOM BRES"

"AÑoDELBICENTENARIo, DEIAcoNSoLI DACIÓN DEN U ESTRAINDEPEN DENCIA, YDELA

de mayo del
10696 -2024

coN MEMoRACIÓN DELASH ERoIcASBATALLASDEr u N ítrlvRvRcucHo" 
t t JUll 20tPiu ra,

üi rectopqf Reg¡íonai IV " fl8846

Visto el INFORME N" 222 -2024-GoB.REG.PIuRA.DREp.oADM.coM. pREp.cL. del 15
2024lEXp. JUD. N" 0L742-2O2O-0-2001-JR-LA-02), H.R.C. N"20117 -2O23,H.R.C.N"
y demás documentación que se adjunta al presente en un total de (61) folios útiles;

il

CONSIDERANDO:

Que, la Procuradora Publica Regional Piura mediante el Oficio N' 6543-2022lGRp-
110000 del 15 de diciembre del2022"(...) Exhorfo el cobalcumplimiento de los mandotos judiciales.";
y dispone que la Dirección Regional de Educacíón de Piura proceda a expedir la resolución
administrativa reconociendo el derecho al demandante del pago por concepto de la Bonificación

.,.,.;.;,;.,,, Especial por Preparación de Documentos de Gestión y Desempeño de Cargo del5% a doña OFELIA
it¡*l",:i,i.,'r ^-.,,--

Que, la Comisión de Preparación de Clases, mediante el INFORME N" 222 -

l.:,izozq.coB.REG.PluRA.DREP-OADM.COM.PREP.CL del 15 de mayo del2024 reconoce a doña oFELtA
BENITESCHUNGAcon DNI:02657964, Pensionista delámbito de la Dirección Regionalde Educación,
el devengado la Bonificación Especial por Preparación de Clases y Evaluación del 5% en virtud del
Expediente Judicial N" O1-742-2020-0-2001-JR-LA-02, Resolución Judicial N" 04 del L7.O5.ZOZ3,

ión N" 04 del 23.08.2022, Resolución N'05 del 02.LL.2022, Resolución N" 06 del 3O.OL.ZO23,

N" 07 del 18.04.2023, que dispone se expida resolución reconociendo la Bonificación
ial por Preparación de Documentos de Gestión y Desempeño de Cargo del5% calculada en base

'a Ia remuneración total o integra, más devengados e intereses legales a partir del 21.05.1990 al
3".12.2022, por el importe de S/. 7,176.49, tNCLUIDO LOS TNTERESES LEGALES.

Que, el Artículo 139", inciso 2 de la Constitución Política del Perú, concordante con el
Artículo N'4 del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial que establece que, "Las
Resoluciones Judiciales deben ser cumplidas por el personal al servicio de la Administración pública sin
que estos puedan calificar su contenido a sus fundamentos, restringir sus efectos o interpretar sus
alcances bajo la responsabilidad civil, penal y administrativa que la Ley señala"; en tal sentido
corresponde expedir la resolución, en los términos ordenados por el Poder Judicial.

27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, D.L. N" 1440 Decreto Legislativo del Sistema
Nacional de Presupuesto del Sector Publico, Ley Ne 31953 del Presupuesto del Sector público para el
AñorÉiscal2024, Resolución Ejecutiva Regional Ns 1058-2023-GOB.REG.P|URA-GR y en uso de las

Itades conferidas en el D.S. Ne 001-2015-MINEDU, D.S. Ne 015-02-ED, y la R.E.R. Ne 239 - ZOZ4-

t#o'''l',."
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Que, estando conforme a lo opinado mediante el INFORME N" ZZz
oB.REG.Pl u RA.DREP-OADM.coM. PREP.cL, corresponde atender lo solicitado.

De conformidad con la Ley 24029 y su modificatoria Ley N" zszrz, DL N"20530, Ley



SE RESUELVE 0rj8848
ARTICULO PRIMERO. - RECONOCER a favor de doña OFELIA BENITES CHUNGA CON

DNI: 02657954, Pensionista del ámbito de la Dirección Regional de Educación, el devengado de la

Bonificgcipn Especial por Preparación de Documentos de Gestión y Desempeño de Cargo del 5% en

virtud del Expediente Judicial N" 01742-2020-O-2001-JR-LA-02, Resolución Judicial N' 04 del

17.05.2023, Resolución N'04 del 23.08.2022, Resolución N'05 del 02.LL.2022, Resolución N'06 del

3A.0L2O23, Resolución N' 07 del 18.04.2023, que dispone se expida resolución de la Bonificación

Especial por Preparación de Documentos de Gestión y Desempeño de Cargo del5% calculada en base

a la remuneración total o integra, más devengados e intereses legales a partir del 21.05.1990 al

31.L2.2022, por el importe de S/. 7,176.49,lNCLUlDO LOS INTERESES LEGALES y, como se indica en la

siguiente liquidación:

Bonif. Esp. Des Cargo y Prep. Docum. Gest 5% Sl.
I nte reses Lega les de I 2 1.05. 19 90 al 3L.L2.2022
TOTALDEVENGADOARECONOCER Sl.

4,534.23
2,642.26
7,L76.49

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER a la Oficina de Administración y Planeamiento y

-7i¿\ Desarrollo lnstitucional, realizar las acciones de su competencia, especificándose que el pago que
'\i1l-; \\'r',,,\,
-i',í'".,\ocasiona la presente resolución está supeditado a las previsiones presupuestales debidamente

l(,irr,or'r.Oas por el Ministerio de Economía y Finanzas, sujeto a lo dispuesto en la Ley N" 30137, su

._," Reglamento aprobado mediante el Decreto Supremo N" 003-2020-JUS y demás normas
''- l complementarias, en la ejecución de sentencias judiciales con calidad de cosa juzgada que ordenan el

pago de suma de dinero; si los requerimientos superan las posibilidades de financiamiento de la

entidad, se procederá alpago de la obligación registrada en elaplicativo aprobado porel MEF para su

/Jr!",,'.'.i p.ago priorizado conforme las disposiciones legales del ejercicio correspondiente y las transferencias
¡ 4l -... ':
,:H]ll#i ,_ hrpsupuestales que reciba la entidad regional con los que deberán ser atendidas.

\U\,#l*t *¡ ARncuLo rERcERo. - NonF¡cAR ta presente, a doña oFELtA BENtrEs GHUNGA, en

Y*.,SI/OLLE HUANCAVELTA Itf f fZS - PIURA, a la Procuradora Regional de Piura, al Gobierno Regionalde

Piura, al SEGUNDO JUZGADO LABORAL (CA)- SEDE HANS y al Director Generalde Recursos Humanos

del Ministerio de Economía y Finanzas; en la forma y plazos que establece Ia Ley.

AFECTESE PENSIONISTAS
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Regístrese y comuníquese 
'.
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GONZALES ROJAS

Director ñelional de Educación
Piura
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